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MEMORIA SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA VALENCIA Y 
ALICANTE. EXPEDIENTE 17/2023 

 
JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

El 31 de julio de 2023 finaliza el contrato de prevención de riesgos laborales para los centros 
de trabajo de Alicante y Valencia y la vigilancia de la salud de sus empleadas, por lo que es 
necesario ofertar el servicio para cumplir con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.    
          

ESTIMACIÓN DEL PRECIO 

Para establecer el gasto estimado se ha tomado como referencia el precio estimado del año 
anterior incrementado en un 10% para incentivar la presentación de ofertas a varias 
empresas. La vigilancia de la salud se ha calculado para los dos miembros de la plantilla de los 
centro de trabajo de Alicante y Valencia. 

      
SOLICITUD Y RECEPCIÓN DE PRESUPUESTOS 

Se elabora una memoria técnica para determinar de forma más extensa los servicios que la 
entidad solicita. Se remite solicitud de presupuesto según la memoria técnica a tres empresas 
de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Se solicitan tres presupuestos y se reciben los siguientes precios: 

EMPRESA Especialidades 
técnicas 

Vigilancia de 
la salud 

Reconocimientos 
médicos 

Total 

Grupo MPE No presenta presupuesto. 

UNIMAT 325,00 € 100,00 € Incluidos e la 
vigilancia de la 
salud 

325,00+100,00 = 425,00 € 

ANTEA 328,24 € 21,17 € 30,00 € 328,24+21,17+(30x2) = 409,41 € 

 

ELECCIÓN DEL PROVEEDOR 

Se decide contratar los servicios de ANTEA por ser la más ventajosa económicamente. Se 
firmará el contrato para un año. 
 

PAGO DE LA FACTURA 

Se recibe la factura de fecha 1 de agosto por importe de 482,79 euros (409,41 + IVA), pues 
incluye los dos reconocimientos médicos. Se solicita quitar los 60 euros de los 
reconocimientos y facturarlos cuando se realicen, por lo que se recibe factura de abono por 
esa cantidad, que se resta a la anterior factura. El 3 de agosto se abona la cantidad de 422,79 
euros mediante remesa bancaria tras las comprobaciones oportunas por la técnica de gestión 
administrativa y financiera y la autorización de la coordinadora. 
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